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Numero:

Expte. N°

Glreclo:

RecibidO:

• LISERANTE USHUA1A
:NTRADA LEGISLATIVA
, • S INGRESADOS

USHUAIA,	 20 O CT 2016

1 9NOTA N°:	 5 4
LETRA: I.P.V. (S.G.A.A.)

CEJO DELIBERANTE

CIUDAD DE USHUAIA:

Me dirijo a Ud/s. acompañando a la presente, para

sición y conocimiento de la opinión pública y posible impugnación, copia

icada de la Resolución registro I.P.V. N° 2406/16.

Atentamente.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENT1NOS"
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USHUAIA, 2 8 0 C T 2016
VISTO el Expediente I.P.V. N° 2511/13; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mencionado Expediente se tramita el Convenio registro N° 0163/13,

scripto entre el Instituto Provincial de Vivienda (I.P.V) y la Asociación Personal Empleados

egislativos (A.P.E.L), destinado a dar cobertura habitacional a afiliados propuestos por dicha

sociación, a implantarse en el predio localizado en la ciudad de Ushuaia, cuya nomenclatura

tastral en Sección G, Macizo 17, Parcela 3g.

Que mediante Resolución I.P.V. N° 1781/14, se aprobó la metodología de selección

a la adjudicación de CUARENTA Y OCHO (48) viviendas, en el marco de lo establecido

el Convenio enunciado en el primer considerando.

Que mediante Nota registro I.P.V (A.T.) N° 0839/14 el Área Técnica informa que se ha

resentado ante la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda a través del Programa

echo Digno" la No Objeción Técnica referida a la futura construcción de 48 viviendas en el

arco del Convenio antes mencionado.

Que mediante Nota (M.E.) registro del I.P.V. N° 2276/14, el gremio A.P.EL — Seccional

shuaia, remite la nómina de CINCUENTA (50) afiliados que serían los eventuales

eneficiarios a dichas viviendas.

Que mediante Nota I.P.V (AS) N° 527/16, el Área Social remite nómina de DOS (2)

filiados al gremio, que han cumplimentado con los requisitos para ser postulantes a solución

abitacional I.P.V, previstos en los puntos 2 y 3, respectivamente, de la Resolución

eglamentaria I.P.V N° 165.

Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo mediante el cual se apruebe

a nómina de Postulantes que reúnen el perfil y han cumplimentado con los requisitos antes

onsignados, sujetos a impugnación pública, conforme lo previsto en los puntos 14.2 y 14.3 de

a Resolución Reglamentaria I.P.V N° 165.

Que el suscripto se eneuentra facultado para el dictado del presente acto administrati-///

...///2

ES CORA REL L' EL RIGAILI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE:

TICULO 1°.- Aprobar el Listado de Postulantes a las viviendas pertenecientes a la Obra

8 Viviendas — APEL — Ushuaia" , en el marco de lo establecido en el Convenio, registro del

stituto Provincial de Vivienda N° 0163/13, y que como Anexo I forma parte integrante del

resente acto administrativo, en carácter de "condicional", sujetos a impugnación pública por

lapso de diez (10) días hábiles contados a partir de su publicación.

RTÍCULO 2°.- Exponer el presente acto administrativo para conocimiento público en el

ea Social del I.P.V., Casa de Gobierno y otros lugares de acceso comunitario de la ciudad de

shuaia.
RTICULO 3°.- Registrar. Comunicar a todas las Áreas del Instituto. Publicar en el Boletín

ficial de la Provincia. Dar copia al Área Social, a la Asociación Personal Empleados

egislativos (APEL) y al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia de acuerdo a lo

stablecido en el Artículo 40 de la Ley Provincial N° 245. umplido, archivar.
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ANEXO I RESOLUCION I.P.V.	 0 6
LISTADO DE POSTULANTES A.P.E.L

48 VIVIENDAS- APEL -USHUAIA

ORDEN APELLIDO Y NOMBRE D.N.I.

1 ARANGUE SANTIAGO SABINO M8.512.515

2 ROMANO LUIS ANGEL	 ,

\

36.976.157

Luis Albert CARDENAS
Presid

,v5kti!uto Provinci I de Viviend?

(;z•,Ju-,3flM,ndez
sea	 Contr31

Iv

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”.

2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

28 OCT 2016

•


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

